

RES. 1861/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003042, Ent. N° 2205/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP - CODICEN), relacionados con el gasto emergente del acuerdo  celebrado con los trabajadores de la empresa Nebaril S.A;

RESULTANDO:  1) que la empresa Nebaril S.A., resultó adjudicataria de las licitaciones públicas 08/2015 y 02/2016, ejecutadas en el marco del programa ANEP-PAEMFE y relativas a la ampliación de la Escuela Nº 8 de Florida y la construcción del Liceo de Ciclo Básico de Punta de Rieles, respectivamente;
2) que ambos procedimientos fueron oportunamente sometidos al control de legalidad correspondiente, no formulándose observaciones por este Tribunal, conforme Resoluciones de fecha 20 de abril y 15 de junio de 2016; 
3) que en la oportunidad, ANEP remite antecedentes relativos al acuerdo celebrado con los trabajadores de la empresa Nebaril S.A, en el marco de la Dirección Nacional de Trabajo;
4) que según se indica, la empresa adeuda a los trabajadores los salarios correspondientes al mes de septiembre de 2016, por las tareas desarrolladas en la ampliación de la Escuela Nº 8 de Florida y la construcción del Liceo de Ciclo Básico de Punta de Rieles;

5) que si bien en primera instancia se determinó el adeudo del mes de agosto de 2016, dicho aspecto finalmente fue dejado sin efecto, en tanto se manifestó que el mismo había sido abonado por la empresa;
6) que de acuerdo a la liquidación proyectada, se estima el total a abonar por ANEP, correspondiente al mes de septiembre de 2016, en $ 709.499;

7) que por Resolución del Consejo Directivo Central Resolución Nº 2, Acta Nº 86 se indicó que los créditos a abonar a los trabajadores podrán ser descontados de los créditos que pudiera tener la empresa contra la Administración, liquidándose el monto correspondiente al mes de agosto de 2016, lo que posteriormente fue revertido;

8) que tal como se indicara, habiéndose enunciado el pago por la empresa del mes de agosto de 2016, por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 28, Acta Nº 18, de fecha 5 de abril de 2017, se dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 2, Acta Nº 86 y autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de la suma total de       $ 709.499, correspondiente a los salarios de los trabajadores de la empresa Naberil S.A, por el período correspondiente a septiembre de 2016, que se atenderá con cargo a Grupo 2, financiación Rentas Generales;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23  de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que de conformidad a lo dispuesto en las Leyes 18.099 y 18.251, los contratistas de mano de obra son solidaria -o subsidiariamente- responsables respecto a las obligaciones laborales y de seguridad social de los dependientes de subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra;
3) que corresponderá tener presente lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 18.251, respecto a la retención de los eventuales pagos a realizar a la empresa contratista; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 709.499;  

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones.

bf

PAGE  
3

